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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2013-00152-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA 
CUANTIA propuesto por FINANCIERA COMULTRASAN contra ANGEL 
MARIA LIZARAZO DUARTE Y OTRO, radicado 2013-00152, fue presentada 
actualización de la liquidación del crédito por la parte Ejecutante de la 
cual se corrió traslado y en dicho término no se hizo objeción alguna por 
parte de la parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, conforme lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 446 del C.G.P. 
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República de Colombia 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2013-00547-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por BANCO DE BOGOTA S.A. contra ANDRES SEBASTIAN REMOLINA 
TAPIAS, radicado 2013-00547, fue presentada actualización de la 
liquidación del crédito por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado 
y en dicho término no se hizo objeción alguna por parte de la parte 
Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚ 

EFRAIN F ANCO 

PICASE, 

OMEZ 

El Juez, 
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República de Colombia 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2013-00156-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE 
SANTANDER COOMULTRASAN contra JORGE RUEDA RUEDA, radicado 
2013-00156, fue presentada actualización de la liquidación del crédito 
por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado y en dicho término no 
se hizo objeción alguna por parte de la parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 	SE:') 

El Juez, 
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República de Cotombía 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2016-00361-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por BANCO DE BOGOTA contra LUIS ANTONIO RIOS MURILLO, radicado 
2016-00361, fue presentada actualización de la liquidación del crédito 
por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado y en dicho término no 
se hizo objeción alguna por parte de la parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, conforme lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

El Juez, 

EFRA FRAN O GOMEZ 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2016-00354-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por RICARDO ATUESTA CORREA contra ENMANUEL RENGIFO MORALES, 
radicado 2016-00354, fue presentada actualización de la liquidación del 
crédito por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado y en dicho 
término no se hizo objeción alguna por parte de la parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, conforme lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚ 

EFRAIN 	 OMEZ 

El Juez, 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
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Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2016-00235-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANER LIMITADA 
"FINANCIERA COMULTRASAN" contra 	JESUS ALBERTO VARGAS 
MORALES Y JULIO VARGAS DIAZ, radicado 2016-00235, fue presentada 
actualización de la liquidación del crédito por la parte Ejecutante de la 
cual se corrió traslado y en dicho término no se hizo objeción alguna por 
parte de la parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE", 

El Juez, 

EF 	FRANCO GOMEZ 
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Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2015-00024-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por RICARDO ATUESTA CORREA contra MARTHA CECILIA SANCHEZ 
MENESES, radicado 2015-00024, fue presentada actualización de la 
liquidación del crédito por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado 
y en dicho término no se hizo objeción alguna por parte de la parte 
Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, conforme lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

El Juez, 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2014-00493-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por RICARDO ATUESTA CORREA contra ELISEO DIAZ GUEVARA y HELGA 
MARINA PRADA BENITEZ, radicado 2014-00493, fue presentada 
actualización de la liquidación del crédito por la parte Ejecutante de la 
cual se corrió traslado y en dicho término no se hizo objeción alguna por 
parte de la parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

El Juez, 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

   

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2013-00478-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por LUZ MERY CALDERON DUARTE contra TERESA GUAITERO TOLEDO, 
radicado 2013-00478, fue presentada actualización de la liquidación del 
crédito por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado y en dicho 
término no se hizo objeción alguna por parte de la parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, conforme lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 446 del C.G.P. 

ASE, 

El Juez, 

EFRA FRANCO GOMEZ 
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Comiejei Superior de la Judicatura 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2012-00172-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por ANA TILSIA ALBARRACIN DURAN contra PEDRO MIGUEL RUIZ, 
radicado 2012-00172, fue presentada actualización de la liquidación del 
crédito por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado y en dicho 
término no se hizo objeción alguna por parte de la parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, conforme lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

El Juez, 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2018-00140-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por EDILMA VILLARREAL VILLARREAL contra MARIA TERESA LANDINES 
MORA, ANA VICTORIA MORA JEREZ y JOSE YAMIR PEÑA HIGUERA, 
radicado 2018-00140, fue presentada actualización de la liquidación del 
crédito por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado y en dicho 
término no se hizo objeción alguna por parte de la parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 

a impartirle APROBACIÓN, conforme lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P. 

El Juez, 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2014-00130-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por CREZCAMOS S.A., contra LIBIA MARCELA OCHOA OSORIO, radicado 
2014-00130, fue presentada actualización de la liquidación del crédito 
por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado y en dicho término no 
se hizo objeción alguna por parte de la parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, conforme lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

El Juez, 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2012-00220-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA 
"FINANCIERA COMULTRASAN", contra OSCAR LEONARDO MARTINEZ 
CADENA, radicado 2012-00220, fue presentada actualización de la 
liquidación del crédito por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado 
y en dicho término no se hizo objeción alguna por parte de la parte 
Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 

a impartirle APROBACIÓN, de conformidad a lo establecido en el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

El Juez, 

NOTIFÍQUESE 

4110011  

EFRA FRANCO GOMEZ 
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República de Colomia 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2018-00402-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por COOMULDESA LTDA., contra JOHAN SEBASTIAN CELIS MURILLO Y 
OTRO, radicado 2018-00402, fue presentada la liquidación del crédito 
por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado y en dicho término no 
se hizo objeción alguna por parte de la parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

El Juez, 

EF • 	 OMEZ 
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ública de Colombia 

C GOMEZ 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2018-00155-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por EDILMA VILLARREAL VILLARREAL contra KELLY MARCELA MANTILLA 
PRADA, DIEGO ARMANDO PRADA DIAZ y JUAN DE JESUS VARGAS 
FIGUEROA, radicado 2018-00155, fue presentada actualización de la 
liquidación del crédito por la parte Ejecutante de la cual se corrió traslado 
y en dicho término no se hizo objeción alguna por parte de la parte 
Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚ 	SE, 

El Juez, 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

RepUblira de Colombía 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO- SANTANDER 

Socorro S., diecinueve (19) de noviembre dos mil veinte (2020) 
Rad. 2014-00417-00 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER 
COOMULTRASAN contra ANA VICTORIA GARCIA SUAREZ y RAMIRO 
FORERO BAYONA, radicado 2014-00417, fue presentada actualización de 
la liquidación del crédito por la parte Ejecutante de la cual se corrió 
traslado y en dicho término no se hizo objeción alguna por parte de la 
parte Ejecutada. 

A la vez y realizado el control de legalidad se tiene que los periodos 
liquidados se ajustan en sus porcentajes legales por lo que se procederá 
a impartirle APROBACIÓN, conforme lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

El Juez, 

EFRAI FR CO GOMEZ 
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